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4301 Notificación por edicto.
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En relación con el expediente R-81/2001 sobre re-
clamación económico-administrativa interpuesta contra
la resolución de la Agencia Regional de Recaudación
de 09/03/01 (S/Ref.: RSJ/CD/782/2001), desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la Provi-
dencia de Apremio dictada en base a la certificación de
descubierto n.º 10311998, (relativa a la liquidación
S1501/485/96), por importe principal de 300,01 €, se
hace saber a don Evaristo Torres García, con DNI
22.921.412-A, que con fecha 17 de febrero de 2004 se
ha acordado por este órgano económico-administrativo
autonómico poner de manifiesto el expediente de refe-
rencia por un plazo de 15 días hábiles (3.ª planta del Pa-
lacio Regional, sito en la ciudad de Murcia, Av. Teniente
Flomesta s/n., CP 30071, Servicio Jurídico de la Secre-
taría General de la Consejería de Hacienda, teléfono
968 362555), plazo en el que podrá presentar escrito de
alegaciones con aportación o proposición de pruebas
si lo estima conveniente, y advirtiéndole que transcurri-
do dicho plazo seguirá la tramitación del expediente,
todo ello de conformidad lo establecido en el artículo 29
del R.D. Legislativo 2795/1980, de 12 de diciembre, por
el que se aprobó el Texto Articulado de la Ley de Bases
sobre Procedimiento Económico-Administrativo.

Lo que se notifica a don Evaristo Torres García
mediante el presente anuncio, al haber sido intentada
la notificación sin haberse podido practicar en el domi-
cilio que señaló –Calle Alonso Ojeda n.º 2 - 4.º (Murcia)-
, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 391/
1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas.

Murcia, 18 de marzo de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4651 Anuncio de contratación.
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La Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, tiene prevista la siguiente contratación:

N.º Expediente: II-20/04

Objeto del Contrato: Ejecución de las obras «Cor-
tas de regeneración: Aplicación del plan sectorial fores-
tal de Sierra Espuña».

Lugar de ejecución: Sierra Espuña (Murcia).

Plazo de ejecución: 8 Meses.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

Presupuesto: 68.996,40 € (Sesenta y ocho mil no-
vecientos noventa y seis euros con cuarenta céntimos).

Garantía provisional: 1.379,93 €.

Financiación: Cofinanciado con Fondos Feoga-Línea 10.

Obtención de documentación: El Proyecto los Plie-
gos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, se encuentran en la Papelería
Técnica Universidad, sita en Murcia, C/ Puerta nueva, 6,
Tlfno. y Fax 968-248173. La documentación podrá
obtenerse hasta dos días antes del plazo en que finali-
ce la presentación de ofertas.

Lugar de Información: En la Sección de Contrata-
ción II de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n., 1.ª
Planta, Edificio Anexo, Teléfonos: 968362556,
968368368 y 968362542.

Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia especificada en el
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Presentación de ofertas: En el Registro General
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente,
Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de veintiséis (26) días
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio y hasta las 14 horas del úl-
timo día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en
caso de que coincida en sábado o día festivo. Podrán
presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo
dispuesto en el Art 80.4 del Reglamento de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Documentación que integran las ofertas:

Sobre n.º 1: Documentación de capacidad y solvencia.

Sobre n.º 2: Proposición económica.

Apertura de documentación: Se verificará por la
Mesa de Contratación, en las dependencias de esta
Consejería, a las nueve horas del segundo día siguien-
te al de finalización del plazo de presentación de ofer-
tas, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso
de coincidir en sábado o festivo.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería,
a las trece horas y transcurridos tres días hábiles desde
la fecha de la apertura de documentación, ampliándose
hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en
sábado, salvo que se hayan presentado proposiciones
por correo, en cuyo caso el acto de apertura tendrá lugar
al día siguiente de ser recibidas, o como máximo,
transcurridos diez días desde la finalización del plazo
de presentación de ofertas.

Abonos de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.


